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Boíeím 
^Ic í a <promnna Ve León 

i J A * ¿ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se-
;rstanos recibas los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se frje un 
sjemplar en el sitio de costumbre, 
¡ande permanecerá hasta el recibo 
é ú número signiehte. 

[.os Secretarios cuidarán de conser-
ir los B O L E T I N E S coleccionados or-

-.oaadamauie .para su encuademación, 
.•ae deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se snscribe en la Intervención de la Dipn-
íí.ción provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
liarte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
aOBIEHN'O CIVIL 

Anuncio. -

Diputación provincial de • Le<5n.~— 
Anuncios sobre cédulas personules. 

Sección administrativa'de primera 
enseñanza de León.—Anuncio . 

Servicio de higiene y sanidad pe
cuarias.Anuncio. 

Administración mnnlelpal 
Sdtctos de. Alcaldías. 
Juntas municipales del'Genso electoral 

• Entidades- menores 
Adictos de Juntan vecinales. 

A d m i n i n í r a c i ó n rte Jiisticiti 
Tribuna! provincial de lo contencio' 

so-administrativo de León.—He-
curso interpuesto por el Procurador 
D. Victorino Vlórez Guti&rrez. 

Otro idem de por él mi-mo señor. 
iV'icto* de Jungado». 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el R e y Don Alfonso X l í l 
• I - E>. g.), S . M . la E s i n a D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A.. R . el P r i n 
3ipe do Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami 
;ia, cont inúan sin novedad en su 
uiportante salud. 

C ¿aceta del dia23 de Septiembre de 1930) 

mmm m_mi\ mmm 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva-de las obras de repa
ración de e x p l a n a c i ó n y firme.de los 
ki lómetros 35 al 39 de la carretera 
de Ponferrada a L a Esp ina , he 
acordado, en. cumplimiento de la 
Real orden do 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna .recla
mación contra el contratista D . José 
García,, por daños y perjuicios; deu
das de jornales y - materiales, acci 
dmites del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en e 
Juzgado municipal del término en 
qne radican, que es el de Páramo del 
S i l , en un plazo de veinte días, de 
hiendo el Alcalde de dicho-térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen 
tadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
capital, dentro del plazo dé treinta 
días, á contar de la fecha de la inser^ 
f:ión de este anuncio en el BOLETÍN 

L e ó n , 15 dé Septiembre de 1930. 
• E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Cédulas personales 
Dispuesto por el artículo 25 de la 

Insuuco ión de 4 de Noviembre de 
1925 que antes de finalizar el mes 
actual se entreguen las hojas decla
ratorias para que. durante el de Oc
tubre se distribuyan por los agentes 
municipales y. puedan confeccionar
se por los Ayuntamientos los padro
nes, de cédulas personales en No; 
viembro, se hace saber que por los 
Alcaldes o personas autorizadas -al 
efecto, pueden recogerse las citadas 
hojas en el Negociado correspon
diente de esta Diputac ión . 

L e ó n , 20 de Septiembre de .1930. 
— E l Presidente, Germán G u l l ó n : 

• • . • ' . - - • 
• • • 

Habiendo sufrido extravio las cé
dulas personales de esta provincia, 
señaladas con los números impresos 
181.217 al 181.286, ambos inclusive, 
esta Comisión eu ses ión de ayer 
acordó anularlas y que no surtan 
efecto caso de que alguna de ellas 
fuera exhibida. 

L o que se publica en este períódi-
: co oficial para general conocimiento. 
: L e ó n , 20 de Septiembre de 1930. 
• — E l Presidente, Germán Gul lón . 
' • - E l Secretario, José Pe láez . 
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SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E L E Ó N SEGUNDA QUINCENA DEL MBS DE A60ST0 DE 1 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los aninial» 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Carbunco bacteridiano . 
Idem 
Idem 
Idem 
Pasteurelosis 
Coriza gangrenoso 
Carbunco sintomático •. 
Tuberculosis 
Idem — 
Aborto epizoótico 
Idem 
Mal rojo. 
Idem 
Pulmunía 
Peste porcina 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

León. i ' . . . . . 
Valencia— 
Idem 
León 
Sahagún. . . . 
Villafranca. 
Valencia. . . 
As torga — 
Murías 
Villafranca. 
R i a ñ o . . . . . . 
L a Bafteza.. 
L a Vecil la. 
L a Bañeza.. 
Villafranca. 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 

MUNICIPIO 

Villaturiel 
Izágre 
VilTademor 
Cimanes. 
1 carilla 
Villafranca. 
Valencia 
Astorga 
Los Barrios.. • 
Villafranca. 
Riaño 
Santa Elena 
Boñar 
S. María del Páramo.. 
Gorullón 
Cacabelos 
Carracede lo . . . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Ovina.. 
Bovina 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem . . 
Porcina.. . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 

TOTALES 

P 
n 

10 

. . . 17 61 15 40 23 

LiRÓn. 5 de 'Sept iembre 'dé . 1980.—El Insperitor provincial , F & i x N i í ñ e z . 

SectióB AdminisMa de Primera 
Ensefiama de León 

A jü U N C I O • " . 

Declarada vacante la habi l i tac ión 
de.los. Maestros del partido de R í a 
ño,, por la Junta provincial de P r i 
mera enseñanza del día 19 de los 
comentes, de .conformidad con lo 
diapuesto por el-Reclament<vde H a 
bilitaciones y en cumplimiento de 
los acuerdos de dicha Junta , se con
voca a los Maestros y Maestras pro-
piotarioa, interinos, sustifcuidosysus-
titutos del citado partido, para qne 
celebren la e lecc ión de nuevo habi
litado en primera convocatoria el 
domingo 12 de Octubre p r ó x i m o , y 
en segunda el domingo siguiente 
26, ante el Alcalde y Junta local de 
primera enseñanza de lá capital del 
partido, dando comienzo el acto a 
once de la mañana y con sujeción a 
lo prevenido en los art ículos 1.° y 
2.° del Reglamento aludido y a ¡o 
preceptuado con carácter aclaratorio 
en la Roal orden de 27 de Septiem-
bru de 1907. A su vez se celebrará 

la e lecc ión del sustituto de habilita
do s e g ú n está prescripto. 

L e ó n , 20 de Septiembre de 1930. 
— E l Jefe de la Secc ión , Miguel 
Bravo. 

Alcaldía constitucional de 
• Oseja de Sajanibre 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
en ses ión de 30 de Agosto ú l t i m o , 
acordó por uuantmidad' aprobar.de
finitivamente las cuentas municipa
les corresnondientes a los ejercios o 
aftos de 1923-24 a 1929 ambos in
clusive. 

L o que se hace públ i co en oum-
pl imíento y a los efectos del artícu
lo 581 del Estatuto municipal. 

Oseja de Sajambre a 13 de Sep
tiembre de 1930. — E l Alcalde, Da
niel D í a z Caneja. 

* * * 
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1931 y aprobado 
por la Comis ión municipal perma
nente, estará de manifiesto al pú

blico an la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho: ilíns 
hábi les con arreglo al art ículo o.° 
del vigente Reglamento de Hacien
da municipal, durante cuyo plazo y 
los ocho días hábi les siguientes po
drá todo habitante del_tórmino foi 
mular respecto al mismo las recla
maciones u observaciones que esti
me convenientes. 

Oseja de Sajambre a 13 de Sep
tiembre de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Da
niel Díaz-Caneja . 

ENTIDÍDES MENORES 
Junta vecinal de L a Carrera 

E l proyecto de presupuesto veo: 
nal ordinario para el actual ejerci
cio de 1930, votado y aprobado 
la Junta vecinal, se halla de mani
fiesto al públ ico en casa del Presi
dente que suscribe por un perioíi'1 
de quince días a fin de que los veci 
nos puedan examinarlo y hacer ¡n -
reclamaciones que sean justas. 

L a Carrera, 17 de Septie"'1"' 
de 1930.—El Presidente, Fel'í" 
García . 



¡ junta vecinal de Palacios de Torio 
Se hallan expuestos al públ ico 

' pnr término de quince días , en el 
domicilio del Presidente el prepues
to y reparto girado para cubrir los 
« astos de adquis ic ión y arreglo de 
un local escuela para la enseñanza, 
para oír reclamaciones. 

Palacios de Torio, 10 de Septiem 
l.re de 1930 .—El Presidente, Quin
tín DÍPZ. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Corbillos de lo» Oteros 

Don Nico lá s Manír . f z Gonzá lez , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Oorbillos do los Oteros. 
Certifico: Que de los documentos 

obrantes en esta Secretaría de mí 
cargo, resulta que el concejal que 
mayor número de votos obtuvo en 
la ú l t ima e lecc ión general, de los 
que constituyen este Ayuntamiento 
en el día de la fecha, excluidos el 
cieñor Alcalde y Teniente, es don 
¡Siero Caehán G-onzález, proclamado 
por el art ículo 29 de la ley electoral 
ele 8 de-Agosto dé 1907. 

Y para que.conste y su remisión 
al Sr . Presidente de la Junta mnui-
cipal del Censo electoral de este 
término municipal, expido la pre
sente que visa el S r . Alcalde en 
Coibillos de los Oteros a 20 de Mar
zo de: 1930.— Nico lás Mart ínez . • 
V." B.0: E l Alcalde, José Bermejo; 

Junta municipal del Censo electoral 
Fabero 

Don Toribio Qarcia Terrón, Juez 
municipal de Fabero;y como tal 

- Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de dicho mu
nicipio. 
Certifico: Que s e g ú n los antece

dentes remitidos a esta Presidencia, 
por las dependencias de la Alca ld ía 
corresponde formar la Junta muni-
i-ipal del Censo electoral de este 
término a los señores siguientes: 

PBESIDENTE 
Don Toribio García Terrón, Juez 

municipal. 
VICEPBESIDENTE 

Don Eugenio Terrón Terrón, 
Concojal del Ayuntamiento de ma
yor vo tac ión . 

VOCALES 
Don Pedro Martínez Abella, ex 

Juez , municipal en defecto de ofi
ciales y funcionarios de la Admi
nistración c iv i l . 

Don Matías Terrón Guerra, ma
yor contribuyente por inmuebles y 
ganader ía . 

Don Manuel Alfonso Terrón, 
mayor contribuyente que sigue al 
anterior por igual concepto. 

Don Marcelino D í « z Gundíu , 
mayor contribuyente por hidustrial. 

Don Rafael Alba Gonzáluz , ma
yor contribuyente por e! mismo 
concepto en defecto de gremios y 
asociaciones en el municipio. 

SUPLENTES 

Don Clemente Abad, ex Juez 
municipal . 

Don Carlos Alfonso, cont ribuyen
te por inmuebles. : 

Don Basilio Pérez Abad, por id. 
Queda coas t i tu ída la Junta de 

este municipio con los primeramen
te nombrados! 

Y para su publ icación en el BO
LETÍN OnciAL de está" provincia.'a 
los efectos que; procedan, libro, la 
presente en cumplimiento de lo or
denado. ; „'"-

•Fabero, 3 de A b r i l de l 930. - E l 
Presidente, Toribio García. 

Don Matías Terrón Guerra, 'Te-, 
nieute Alcalde en funciones de 
Alcalde de Fabero. r 
Cortificó: . Que s e g ú n , aparece de 

los antecedentes obrantes en . este 
municipio, el actual Concejal del 
Ayuntamiento D . Eugenio .Terrón,, 
figura como Concejal de mayór . nú 
mero de votos, por; su permuhencia 
continuada de muchos años a esta 
parte en el ejercicio de cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento. 

Y a los efectos oportunos libro la 
presente en Fabero a 4 de Abril de 
1930. — Matías Terrón. 

Junta municipal del Censo Pectoral 
de Sahagún 

Don Teodoro Escudero Fernández , 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electora! de S a h a g ú n . 
CevtiHco: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada por di

cha Junta el día 27 del corriente 
mes de Marzo y en cumplimiento a 
lo mandado en el l i . D . de diez del 
actual, relativo a la const i tución de 
las Juntas municipales del Censo 
electoral; han sido designados para 
formar esta Junta los señores que a 
cont inuación se relacionan. 

PUESÍDENTE 
D. Santiago Huerta Arias , Juez 

municipal de os te t érmino . 

VICEPRESIDENTE 1." 
D . Federico Serrano Galán, Con

cejal del Ayuntamiento. 

VICEPRESIDENTE 2." 
D . Florencio Herrero Casares, ex 

Juez municipal . 

VOCALES 
D . Cipriano Merino Mancebo y 

D . Vicente Cuonca Crespo, mayores 
contribuyentes por territorial. 

D . Antonio Serrano B u i z y don 
Miguel Arroyo Ruiz , mayores con
tribuyentes por indnstriál . 

Y para que conste y remitir ai; 
Exorno. S r . Gobernador civil de lá 
provincia, expido la preseule con el 
V." B . u del Sr . P r e s i d e n t e . - E n ; 
S a h a g ú n , a vei i i t is iéte de. Marzo dé-
mil nóyec iehtos treinta. — Teodoro' -f 
Escudero. — V:° B..0: E l Pres identó , 
Santiago-Huertas.' ' . S - _;; ; • : 

Junta municipal del Censo electoral r 
de Santa María dul Monte de Cea: 

D ó n Mariano S«hé l i ces Padho, Pre- ; 
sideute de lá Junta municipal;';' 
del Censo e lectoiál de Santa Ma
ría del Monte de.Oea. ;.'-;;.;. '..; •. 
'Certifico: Que en el libro de actas 

de lá Junta miinicipál ';del-;Cei)S0 
eleotoial, aparece la de eon.stitucióñ 
de' hi : misma, que copiada, l i teral -0 
mente, dice así: E u Villamizar, a 
Vf-iutisiete do Marzo de mil nove
cientos treinta. - Reunidos los seño
res que abajo firman, previa convo-
pHtoiia, bajo la Presidencia de don 
Ramón Andrés Casares, Juez muni
cipal, por dicho Sr . Presidente se 
dió cuenta del Real decreto del día 
dios del actual, relativo a la consti
tución de la Junta municipal del 
Censo electoral del término munici
pal de Santa María del Monte de 
Cea, y bien enterados de dicho R e a l 



decreto se procedió a constituir la 
expresada Junta eu la forma si
guiente: Presidente, D . R a m ó n A n 
drés Casares, Juez municipal; su
plente del mismo, D . Deogracias Ve
ga Caballero. —Vicepresidente 1.°, 
D . Modesto Merino L ó p e z , Concejal 
del Ayuntamiento; suplente, D . JJe-
migio García E l i a s . — Viceprusiden-
te 2 .° , D . Rafael Pérez Herrero, ex-
Juez municipal; suplente, D . Gui 
llermo Á u t ó n Rebollo. Vocales: 
D . Manuel Agonjo E l i a s y D . Gre
gorio Garcia Herrero, mayores con
tribuyentes por cultivo y ganade
ría; suplente del 1.°, D . Eusebio 
Vega Sandoval, y del 2 .° , D . A n 
drés Heirero A n t ó n ; D . Gaspar 
Sahelices Fernández y D . Ambrosio 
A n t ó n Medina, mayores contribu
yentes por industrial; suplente del 
1.°, D . Teódulo Guerra Alvarez, y 
del 2 .° , D . Celestino Medina Ampu-
dia; Secretario, D . Matías Ampudia 
Vega, y no habiendo más asuntos 
de que tratar, el Sr . Presidente dió 
por terminada esta acta, mandando 
se expida certif icación de este nom
bramiento al Sr . Jefe, Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, firmando todos los señores 
concurrentes al acto, que yo Secre 
tario, certifico.—rEl Presidente, R a 
món A n d r é s . — M o d e s t o Merino 
L ó p e z . .—• Rafael Pérez .•— Manuel 

; Agenjo. — Gregorio • G a r c í a . — G a s ; 
: par Sahelices.—Ambrosio A n t ó n . — 
Matías Ampudia.—Todos firmaron 

-y.rubricaron. 
Y - pava que conste y a los efectos 

de lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 do Septiembre de 1907, expi
do la presente en Santa María del 
Monte de C r a , a 8 de Septiembre de 
1930.—El Juez, Mariano Sahelices. 
— E l Secretario, P . S . M . , Agripino 
Merino. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vega de Infanzones 

Don Antonio. R o d r í g u e z Alonso, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Vega de 
Infanzones. 
Cert ifico: Que en el libro de actas 

de esta Junta municipal del Censo 

electoral, aparece el acta que lite
ralmente dice: 

«En Vega de Infanzones, a vein
tisiete de Marzo de mil novecientos 
treinta y hora de los diez de la ma 
ñaña, se reunieron en la sala audien
cia de este Juzgado, bajo la presi
dencia del S r . Juez municipal don 
Antonio Rodr íguez Alonso, los se
ñores que al margen se relacionan. 
— E l Sr..Presidente declaró abierta 
la ses ión y manifestó que, como to
dos sabían por la notif icación, el 
objeto de la presente era proceder a 
la formación de la Junta municipal 
del Censo electoral oou arreglo a la 
ley Electoral de ocho de Agosto de 
mil novecientos siete, s e g ú n orde
na el R . D . n.0 794 publicado en la 
Gaceta del once del corriente, que
dando constituida en la siguiente 
forma: Presidente, D . Antonio Ro
dr íguez Alonso, Juez municipal; 
Vicepresidente 1.°, D . Pedro Vega 
Santos, Concejal por mayoría de vo
tos; Vicepresidente 2.° , D . J e s ú s 
Merino Castillo, ex Juez municipal. 
— Vocales: como mayores contribu
yentes por rústica y pecuaria, don 
Faustino Andrés-García y D. E m r -
terio Fernández A l varez,-y por. in-' 
dustrial, D . Aquilino Soto Vega'y 
D . Florencio Santos González y yo, 
el infrascrito; Secretario. Y num 
pliendo el objeto de la presante, el 
S r . Presidente levanta la ses ión a 
las once, firmando todos los presen
tes conmigo, el Secretario de que 
certifico. — Firmados: Presidente^ 
Antonio R o d r í g u e z Alonso.—-Vice
presidente 1.°, Pedro Vega.—Vico-
presidente 2 .° , J e s ú s Merino. — Vo
cales: Faustino A n d r é s . — E m e t e r i o 
F e r n á n d e z . — A q u i l i n o Soto.—Fio 
rencio Santos.—Secretario, Timo
teo Santos .—Rubr icados» . 

P a r a que conste y remitir al ex
ce l ent í s imo Sr . Gobernador c iv i l de 
la provincia para su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
pido la presente que concuerda fiel
mente con su original a que me re
m i t o . — E n Vega de Infanzones, a 
doce de Septiembre de rail nove
cientos tre inta .—El Presidente, A n 
tonio R o d r í g u e z Alonso, 
tario, Timoteo Santos. 

- E l Seore-

Junta municipal del Censo electoral 
de Valdepiélago 

Don Castu Pel i t Diez, Secreta'lo 
habilitado de la Junta munici:.,] 
del Censo electoral de Val;!, 
p i é lago . 
Certifico: Que en el expediem > 

general de cons t i tuc ión de esta Jim 
ta municipal del Censo e l e c t o i H l . 
instruido en virtud de lo dispuesio 
en el R . D. n.0 794 del comente 
año, consta el acta que copiada 
dice: 

«En la sala del Juzgado munici
pal de Valdepié lago , a las diez ho
ras del veintisiete de Marzo de mil 
novecientos treinta, bajo la presi
dencia del S r . Juez municipal de 
este término, D . José de la Sierra 
L ó p e z , asistido de mi Secretario y 
previa convocatoria al efecto, com
parecen los señores D . Manuel Cues
ta 'Alvares, D.'Pedro Tascón Gar
cía, D. Antonio Gonzá lez Alvarez, 
D . Isidro Alvarez Diez, D . Valen
tín Tascón Gonzá lez . D ; Marcelino 
Diez Alonso, D . Benigno Rodrí
guez Moran y D; Balbino -Tascón 
González , vocales s e g ú n sorteo, por 
contribuciones de rúst ica e indus
trial,- y D . Victor González Diez, 
como Concejal de más edad de este 
Ayuntamiento.; 

E l S r . Presidente manifiesta: Que 
el objeto de la ses ión , s e g ú n convo
catoria al efecto j es constituir la 
Junta municipal del Censo electo
ral , a tenor du lo dispuesto en la 
disposic ión' transitoria A del . Real 
decreto u." 791, de cuyo testo legal 
es dada lectura, como igualmente 
del acta de sorteo que precede y de 
los artículos pertinentes de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907. 

L a Junta d i scut ió conveniente
mente el nombramiento de segundo 
Vicepresidente y acuerda por unani
midad designar para dicho cargo al 
vocal- D . Manuel Cuesta Alvarez.— 
E n este estado, el S r . Presidente de
clara constituida la Junta municipal 
del Censo electoral en la siguiente 
forma: Presidente, el S r . Juez mu
nicipal D . J o s é de la Sierra López; 
Vicepresidente 1.", D . Victor Gon
zález Diez, Concejal; Vicepresiden
te 2 .° , D . Manuel Cuesta Alvarez, 
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,. ¡ itribuyente per rúst ica . — Vooa-
, á: D. Pedro Fa loón García , con 
i ibuyente por rústica; D . Balbiuo 
'i'aseón Gonzá lez , por industrial; 
r . Valentín Tascón T a s c ó n , por in-
lustrial. -Vocales suplentes: don 
Antonio González Alvarez, por rús 
ka; D . Isidro Alvarez Diez, por 

¡ústioa; D . Marcelino Diez Alonso, 
iioi' industrial; D . Benigno Rodrí
guez Moran, por industrial, y Se-
di etario el de este Juzgado D . Casto 
í'etit Diez , no tomando poses ión el 
woa: que, como ex-Juez municipal, 
na de existir, por hallarse pendien
te do consulta a la Junta provincial. 
Auto seguido fué levantada la se-
Aóú. de la cual se extiende la pre
sente que firman dichos señores , 
i;?rtifloo,— J o s é de la Sierra. — Vio 
•,nr G o t i z á l e z . — M a n u e l Cuesta.— 
Pñdro Tascón . — Valentín T a s c ó n . - -
Marcelino Diez. —Antonio Gotizá 
lez.—Benigno R o d r í g u e z . - B a l b i -
r.o T a s c ó n . — I s i d r o A l v a r e z . — E l 
secretario, Casto Petit . D í e z . — Ru
bricados». ; 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr . Gobernador civi l de la: 
nrovincia, para su inserción en e¡ 
BOLETÍN OPIOIAI, expido la présen
le en Valdepió lago, a nueve de Sep 
tiemble de mil novecientos treinta. 
- C a s t o Petit Díez . -T -V,0 B.0: E l 

. Rresidetfte, Norberto Sierra. 

• - • • •« • 

Don Casto Petit Diez, Secretario de» 
Ayuntamiento de Valdepielago. 
Certifico: Que del examen praoti 

f-ado en.el expediente de conatitu 
<xon de este Ayuntamiento en ei 

.zurriente afio, resulta: Que los Con-
i i.iales de elección que lo integran, 
iodos los han sido con igual número 
'te votos, siendo el de inás edad don 
>Tictór. Gonzá lez Diez, a quien le 

corresponde por tanto formar parte 
de la Junta municipal del Censo 
• leetoral conforme a lo dispuesto en 
'1 art. 11 de la ley Electoral vi
dente. 

Para que conste y remitir al ex-
tolentisimo S r . Gobernador civi l de 
¡a provincia, expido la presente en 
Valdepiélago, a nueve de Septiem-
me de mil novecientos treinta.— 
Casto Petit D iez . V . 0 B . 0 : E l A l 
calde, Mariano A . Acevedo. 

Junta municipal del Cerno electoral \ 
Castrillo de los Poimzares 

Don Manuel C a n e l a González , Se 
oretario del Juzgado muuioipal y 
de ¡a Junta municipai del Censo 
electoral de Castrillo de los Pul-

.vazares. 
Certifico: Que s e g ú n aparece en 

las actas de des ignac ión de vocales 
de la Junta municipal del Censo 
electora] de este término, hau sido 
designados vocales y suplentes de 
dicha Junta , los señores siguientes: 

VOCALES 
D . Felipe Pérez Mostaza, oonuejal. 
D . J u l i á n Garc ía M a i t í n e z , ex 

Juez. 
D . Manuei Crespo Crespo, contri

buyente. 
O. Segundo Salvadores Salvado

res, idem. 
SUPLENTES'. 

D . Santiago Alonso Mart ínez , 
concejal. 

D . Esteban Mart ínez Paz , contri
buyente. 

D . Francisco R o d r í g u e z Crespo, 
í d e m . . 
• Y para que conste y remitir al 

Excmo . S r . Gobernador c iv i l para 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
en Castrillo a 9 de Septiembre de 
1930.-Manuel Carrera . - V.0 B.0: E l 
Presidente, Blas.Sastre. 

Junta municipal del Cerno electoral de 
: Garucedo 
Don Eugenio Fernandez Gutiérrez, 

Secretario de la . Junta municipal 
del Censo electoral de Carucedo. 

- Certifaco: Que en el libro de actas 
que lleva dicha Junta municipal 
del Censo, aparece levantada en el 
día 27 de Marzo del corriente año 
que dice así: «Acta de poses ión de 
la Junta municipal del Censo elec
toral . — E n la sala del Juzgado mu
nicipal de Carucedo a los veintisiete 
dias del mes de Marzo de 1930, 
previa convocatoria al efecto, com
parecen bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal por ol concepto 
de concejal con mayor número de 
votos D . Mateo Bello Bello, D . Je
rónimo Vidal Franco, en el concep
to de sargento licenciado, D . Vicen

te Alvarez Carrera y D . Lucas R o 
dr íguez Bello, como mayores con
tribuyentes cotí derecho a voto para 
compromisarios para ¡a e lecc ión de 
Senadores a quienes corresponde se
gún el Rea l decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fe
cha 10 de) actual, constituir Ja nue
va Junta municipal del Censo elec
toral (artículo 1.° de dicho Rea l 
depreto). •—E¡ Sr. Jut-z «¡uDieipal 
como Presidente de dicha Junta , 
acordó se diese lectura del referido 
Rea! decreto y uva, vez hecho as í , 
?n declara, constituida !a referida 
Junta en la forma siguiente: 

P j l E S m E N T E 

Don Alonso Bello P iada , Juez 
municipal. 

V l C E M i E S I D E N T E 

Don Mateo Bello Bello, concejal. 

VOCAL 1.° 

Don Jerón imo Vidal Franco. • 

VOCAL 2.° 
Don Vicente Carrera. 
Don Lucas Rodr íguez Bello. 
Don Eugenio Fernandez Gut ié

rrez, Secretario por serlo del J u z 
gado municipal.-Dichos señores an
tes expresados quienes se halla pre-
seute, en este acto se les declaró 
como posesionados en dichos car
gos, por el orden que también queda 
establecido, dando cuenta, inmedia
ta de esta posesión al l imo. S r . Pre
sidente de la , Junl a • provincial del 
Censo electoral s egún esta dispuesto 
por la ley. As í resulta del acta ¡ de 
const i tuc ión . Y para su publ icac ión 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la proviu-. 
cía , expido la presente de orden del 
S r . Presidente que: firmo y visa en 
Carucedo a 9 de Septiembre de 
1830. — E l Secretario, Eugenio F e r -
n á n d e z . = V.u B.u: E l Juez munici
pal Presidente, Ricardo Bei lu. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Castromudarra 

Don J o s é Cubría Vi l lafañe, Secre
tario del Juzgado municipal y 
como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta v i l la . 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la sesión celebrada por di
cha Junta el d ía 1.° del corriente 
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mes, han sido designados para for
mar rupetida Junta en el bienio de 
1930 a 1931, por los conceptos que 
a cont inuac ión se hacen constar los 
siguiente? señores , halnéndose ob 
s?rvado los preceptos de los artícu
los 11 y 12 de la ley de 8 de Agosto 
do 1907. 

PBESIDBNTE 
Don Isidro Lazo Fernández , Juez 

municipal . 
VICEPRESIDENTE 1.° 

Don Miguel Ig<>l Lazo , concejal 
del Ayuntamiento. 

VICEPRESIDENTE 2.° 
Don Regino R o d r í g u e z Cano, por 

ex-Juez municipal. 

VOCALES 
Don Juan del R í o Medina, con 

tribuyen te. 
Don Pablo Medina Cuesta, por 

í d e m . 
Don R a m ó n del R í o L a z o , per 

idem. 
SUPLENTES -

V Don Ensebio Turienzo Fernán-
dez. • . 

Don Jerónimo Fernández Diez. 
Para que conste y en cumpli-

v miento de lo mandado por la Su
perioridad, expido Ja presente con 
el V : 0 B.0 del Sr . Presidente, en 
Castromudarra a 1.° de Agosto de 
1930. — E l Secretwio, José Cubría. 

: V . 0 B.0: E l Presidente. Isidro Lazo . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Cabaña» Raras 

Don Manuel Ferrera , ¡Secretario de 
la Junta municipal del Censo 
electoral de Cabañas Raras . 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día 27 del comente mes, 
lian sido designados para formar 
la misma en el bienio de 1930 a 
1931 los señores que se expresan a 
cont inuac ión: 

PBESIDENTE 
Don Enrique Fernández , Juez 

municipal. 

VlCEPBESIDENTB 1.° 

Don Manuel L ó p e z , concejal. 

VICEPRESIDENTE 2.° 
Don José García San talla, contri' 

buyente. 

VOCALES 
Don dosé Prieto Pulido, contri

buyente. 
Don J o s é R o d r í g u e z , industrial. 
Don Doroteo Marqués, industrial. 
Don Francisco Mallo, Jefe Ejér

cito retirado. 
SUPLENTES 

Don Fortunato Rivera , concejal. 
Don Gumersindo Prieto, contri

buyente. 
Don José Seco, contribuyente. 
Don Lorenzo Prieto, industrial. 
Don Manuel Marqués, industrial. 
Para su publ icac ión en el BOLE 

TIN OFICIAL de la provincia, expido 
la présente con el V.0 B.0 del señor 
Presidente en Cabañas Raras a 29 
de Marzo de 1930.—Manuel Forre
ra. - V . 0 B.° : É l Presidente, Fortu
nato Rivera . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vegaqttemada 

Don Jaime Gonzá lez López¿ Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vegaquemada. 
Certifico: Que s e g ú n resulta-del 

acta de la sesión- celebrada en 27 de 
Marzo actual, por dicha Junta han 
sido designados para formar repeti
da Junta en el bienio de 1930 1931 
por los conceptos que a continua
ción se hacen constar los siguientes 
señores, ha habiéndose observado 
los preceptosde los artículos 11 y 12 
de la ley de 8 de Agosto d« 1904. 

PRESIDENTE 
Don Manuel Valladares S á n c h e z , 

Juez municipal. 

VICEPRESIDENTE!.0 
Don Laureano González Martí

nez, concejal del Ayuntamiento. 
VOCALES 

Don Bonifacio L ó p e z del Valle, 
mayor contribuyente por rúst ica. 

Don Juan Martínez R o d r í g u e z , 
sargento de la Guardia c iv i l reti
rado. 

Don Maximino R o d r í g u e z A l v a 
res, mayor contribuyente por in
dustrial. 

SUPLENTES 
Don Angel G ó m e z Ortiz, conce

jal del Ayuntamiento. 
Don Salvador L ó p e z R o d r í g u e z , 

mayor contribuyente por rústica. 

Don Imedino Sancho Rodrígui z, 
maestro nacional retirado. 

Don Teodoro Fernández Esca la , 
contribuyente por industrial. 

Para que conste y en cumpli
miento de lo mandado por la Supe 
rioridad, expido la presente con t i 
V . 0 B . 0 del S r . Presideute en W 
gaquemada, 27 de Marzo de 19SJ0. -
E l Secretario, Jaime G o n z á l e z . -
V.0 B.0: E l Presidente, Manuel Va 
Hadares. 

Junta municipal del Censo electoral 
Regueras de Arriba 

Don Inocencio Mart ínez Casasola, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Regueras 
de Arr iba . 
Certifico: Que la Junta munici

pal del Censo electoral de este tér
mino queda constituida en la forma 
siguiente. 

PRESIDENTE 

E l Juez municipal. 

.: - VICEPRESIDENTE i.0 
Don Angel -Lobato Mateos, con

cejal de mayor número de votos. 
VICEPRESIDENTE 2.° 

Don Mauricio Mata San Martín, 
elegido por los vocales. 
Vocales por contribuyentes con derecho 

a votar para compromisarios -
Don Ensebio del'Pozo Ordóñez,-

por territorial. 

Don Bonifacio Mateos Santos, por 
idem. 

¡Don Teófi lo Castrillo Cabero, por 
industrial. 

Don Isaac Suárez Valverde, por 
idem. 

j Don Guillermo Martínez Ordó-
¡ ñ e z , suplente por territorial. 
I Don Antonio Mata Pérez , por 
idem. 

Don Manuel Morán Blanco, por 
industrial. 

Regueras de Arr iba , 25 de Abril 
de 1930. — E l Presidente, Marcelino 
A n t ó n . — E l Secretario, Inocencio 
Mart ínez .—Rubricado . 

Regueras, 12 de Septiembre de 
1930. — E i Presidente, Santiago Mo
r á n . — E l Secretario, Inocencio Mar 
t ínez . 



j n n Inocencio Martínez Ohsasola, dose observarlo los preoentos de los 
Secretnrio de la Junta municipal artículos 11 y 12 de la l«y elentoral 
del Censo fdeetornl de este tét- de 8 de Agosto de 1907 y Real or 
mino. I den de 10 de Marzo actual. 
Certifico: Que de los documentos : PRESIUENTK 

electorales que existen en el archivo! £)on pedro Pérez Valladares,Juez 
,!e esta Sec i e tar ía , aparece que de municipal. 
los vocales que pueden ser designa-! VICEPRESIDENTE 1.° 
dos por mayor número de votos, j Don Alejandro Cañueto Pastrana, 
corresponde al concejal actual don ' concejal. 
Angel Lobato Mateos. j VICEPEESIDENTE 2.° 

Regueras, 12 de Septiembre de Don J o s é Chico Huerta, contri 
1930.—P. S . M . : E l Secretario, huyante. 
Inocencio Mart ínez .—V.0 B.0: E l ; 
Presidente, Santiago Moran. 

Juntn municipal del Censo electoral 
Cedrones del Rio 

Don Santos Monje Benavides, Se
cretario de l a Junta municipal jndustrial 
del Censo electoral de Cebrones 
del R io , del que es presidente 
D . A g u s t í n Cuesta L ó p e z . 
Certifico: Que del acta de desig

nación de vocales que se halla ar
chivada en la Secretaría de mi car-

VOCALES 
Don Secundino Castellanos A g ó n 

dez ex-Juez municipal. 
Don Colomán Pérez de la Vega, 

contribuyente. 
Don "Wenceslao Rev i l l a P a t á n , 

SUPLENTES 
Don Pftblo Prtstraha Agiindez. 
Don Nicanor Lagartos Pastrana. 
Don Cruz R o d r í g u e z Rojo. 
P a r a que conste y cumplimiento 

de lo acordado, expido la presente 
go. Para , la referida Junta corres- eol, e\ visto bueno del S r . Presiden-
pendió la des ignac ión a los .señores t«,i ea Valleoillo a 27 de Marzo de 
siguientes: .11930.—Gil Pastrana. —V.0 B.0: E l 

Don Manuel Sau Juan San J u a n , .:juez p u e n t e , Pedro P é r e ¿ . 
- T - - í~ antiguo -1— - -como ex Juez más antiguo, don 

Francisco Cuesta L ó p e z , como Con-, 
oejal con mayor número de votos, 
D . José Ramos Martínez y D . V i 
cente Mart ínez Ramos, mayores 
contribuyentes. ; 

Así resulta del acta de;su origi-
nal, y para su inserc ión en el BOLK 
TIS OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente, que visada por el 
S r . Presidente, firmo en Cebrones 
del R í o a 8 de Septiembre de 1930. 
— E l Secretario Santos Monje.— 
V.0 B.0: E l Presidente, A g u s t í n 
Cuesta. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vallecillo 

Don G i l Pastrana Pérez , Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Vallecillo. 
Certifico: Que s e g á n resalta del 

acta de la ses ión celebrada por di
cha Junta el día 27 de Marzo últ i 
mo, han" sido designados para for
mar repetida Junta , por ios concep
tos que a cont inuación se hace cons 
tar los señorea siguientes, habión 

Don G i l Pastrana Pérez , Secretario 
del Ayuntomiento de Vallecillo. 

' Certifico: Que teniendo en cuenta 
l a comunicac ión dirigida a la A l 
caldia ..por el S r . Juez municipal 
para la des ignac ión del concejal 
que ha de formar pane de-la Junta 
municipal del Csnso electoral, fué 
designado el" concejal D . Alejandro 
Cañueto Pastrana, por correspon-
derlo con arreglo a derecho. 

Y para que así conste y remitir 
ai S r . Juez municipal, expido 
presente con el visto bueno del S r . 
Alcalde en Vallecillo a 26 de Marzo 
de 1930. E l Senretario; G i l Pas
trana. - V , 0 B.0: E l Alcalde, Daniel 
Castellanos. 

uistrativo por el Procurador D . V i c 
torino Flórez a nombre do D . Felipe 
García Aivarez, iudustiinl, vecino 
de Vega de Mag-iz, contra acuerdo 
de la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia de fecha 8 de Abr i l 
de 1927, por el que se pra-tica una 
l iquidación por difereneia, de tribu
tación por fábrica de luz e léctr ica , 
seguida en la Admin i s trac ión de 
Rentas públicas; este Tribuna! , en 
providencia al efecto y de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 36 
de la L e y que regula el ejercicio de 
esta jur isdicc ión , acordó anunciar el 
presente recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pata conoci
miento de los que tuvieren in terés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvaren él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n a 12 de Septiembre 
de 1930 .—El Presidente, Higinio 
G a r c í a . — P . M. de S. S.: E l Secre
tario, L u i s Bustamante. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Procurador D . V i c 
torino F l ó r e z , a nombre de. D . Pa
tricio L ó p e z González , contra acuer
do de la Junta vecinal de Prioro, 
fecha 29 de Julio ú l t imo por el que 
se le hace responsable de cierta can
tidad durante su gest ión como Pre 
sidente de la misma; este Tr ibunal 
en providencia al efecto y de con-
tormidad a lo dispuesto en el art ícu- " 
lo 36-de la L e y que regula el ejercí- ; 
c ió de esta jurisdicc ión, acordó 
anunciar el presente recurso en el -
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia 
para conocimiento de los que t.ivie- • 
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en ól a l a A d 
min i s trac ión . 

Dado en L e ó n a 12 do Septiembre 
de 1 9 3 0 . — E l Presidente, Higinio 
Garc ía . - P . M. de S. S.: E l Secre
tario, L u i s Bustamante. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓST 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi 

Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya Riañ >, Secre

tario suplente del Jt izgid > muni
cipal de esta capital. 
Doy fe: Que en el j ¡icio verbal 

c iv i l , número 550 del año actual 
que en este Juzgado sa sigue a ins-
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tancia del Procurador t). Serafín 
Largo G ó m e z , én nombr-j y repre
sentación i3e D . Benigno Tascón 
contra D . Manuel González JJiezj 
industrial que fué de esta capital 
sobre rec lamación de quinientas pe-
éetas , ha recaído sentencia cuya ca-
hézá y parte dispositiva es como s i 
gue: . 

«Sentencia. - E n la ciudad de 
León, a veinte de Septiembre de 
inil novecientos treinta el 8r . Juez 
municipal de la misma D . Francis
co Molleda Gravcés: habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
c iv i l , seguido entre partes: de la 
una, como demandante, el Procura
dor D . Seraf ín Largo Gómez , en re 
presentación de D . Benigno Tascón 
Goiizález, contra F). Manuel Gonzá 
lez Diez, vecino que fué de esta na i 
pita!, hoy en ignorado paradero. I 

Fallo —Que debo condenar y con- j 
deno al demandado D . Manuel Gon-1 
zález Diez, a que luego que esta | 
sentencia sea firmé abone al deraañ-! 
danto D . Benigno Tasoóu o su Pro- ¡ 
curador la cantidad de quinientas' 
pesetas que le lia re¡)lamado por el ¡ 
concopto expresado en - su demanda 

- condenándole . asimismo en las eos- ¡ 
tas y gastos de este juicio. | 

Así por esta mi sentettcia que por 
la rebeldía del demandado se •noti
ficar A ou estrados y por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
loipronuncio, mando y firmo.-Fran-
c -̂ o .Molleda Garcés . E s t á , la ru 
brica. • •'••• 

Pub l i cac ión- , - -D ió y pronunció la 
anterior sentencia el S r . Juez muni
cipal que Ja firma, estando celebran
do audiencia públ ica en el día de su 
fecha, por ante mi el Secretario de 
que doy fe: Ante mi, Expedito Mo
ya . Rubricado .» 

Leóti, a veinte da Septiembre dé 
mil novecientos treinta. — E l Secre
tario, Expedito Moya. V.0 B.c: E l 
Juez lauuiuípalj l íny io i sco Molleda. 

/ ( o . : -435. 

Juzgado municipal de Valdeeimbre 
Don P í o Santos Casado, Juez muni

cipal de Valdevirabre. 
Hago saber: Qúo en la demanda 

do juicio verba! civil a que se aluda 

en la sentencia en la misma dictada, 
se halla lo que en su cabeza y parte 
dispositiva, dico: 

«Sentencia . - E n Valdei imbre a 
trece de Septiembre de mil n o v ^ 
cientos treinta, E l Sr. D . P í o San
tos Casado, Juez municipal de la 
misma, Vistos los autos de juicio 
verbal c iv i l seguido por demanda 
de D . Julio Melón Morári, mayor de 
edad, casado, consignatario y veci
no de Valdevimbre, contra D . J o s é 
Méndez (el Rey) , también mayor 
de edad y vecino de Oviedo, sobre 
reclamación de la cantidad de dos
cientas veinticinco pesetas, o sea en 
("aso le devuelva los envases vac íos 
que son de la propiedad del deman
dante. 

Fal lo: Que declarando rebMdo al 
demandadoD. José Méndez (el Rey) , 
vecino do Oviedo, debo de condenar 
y condeno al referido demandado 
rebelde a que pague al demandante 
D . Jul io Melón Moran; vecino de 
Valdév imbre la cantidad de doscien
tas veinticinco pesetas importe de 
envases do vino o en otro caso le 
vuelva-a entregar éstos , imponiéndo
le todas las costas y gastos del juicio. 

A s i por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio,-
mando y-Armo.» : •_- ,••;.-
. P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada 
fué: ia anterior sentencia por el se
ñor Juez qu>i la dictó en audiencia 
pública on el día de su fecha y 
doy f e . — E l ' -Secretario, Luciano 
R e y . 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D . José 
Méndez (el R e y ) . expido el presente 
para su inserción en el BOLETIS 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Valdév imbre , a dieci
nueve de Septiembre de mil isove-
ciéi itos tre inta .—Ei Juez , P í o San
tos Casado. —P. S , M. Luciano Rey , 

- | ' l • ¿4 ::0.': P.—437. 
I * I • * 

Don P í o Santos Casado, Juez mu
nicipal de Valdév imbre . 
Hago saber: Que en la demanda 

de juicio verbal c ivi l a que se alude 
on la sentencia en la misma dictada 
se halla lo que en su cabeza y parte 
dispositiva, dice: 

« S e n t e n c i a . — E n Valdévimbre a 
trece de Septiembre de mil nov 
cientos treinta. E l S r . D . P í o Sai ; , 
tos Casado, Juez! municipal de • 
misma, Vistos los autos de juic: . 
verbal c iv i l , seguido por dem&ud, 
de D . Jul io Melón Moran, mayor d • 
edad, casado, consignatario y veei 
no de Va ldév imbre , contra D . Clau 
dio Suárez, vecino de Turón, en ei 
barrio de la Veguifta provincia ñe 
Oviedo, -sobre reclamación de ín 
cantidad de ciento sesenta y tres 
pesetas con 20 cént imos , importe 
de dos pipas de vino que a dicho 
señor le env ió , mas cien pesetas que 
importan los envases de dicha mer
cancía. 

Fal lo: Que declarando rebelde al 
demandado D . Claudio Suárez, ve
cino de Turón, en la-Veguifta, debo 
de condenar y condeno al referido 
ilemandado rebelde a que pague a¡ 
demandante D . Julio Melón Moran, 
vecino de Valdév imbre la cantidan 
de ciento sesenta y tres- pesotas v 
20 cént imos importe de dos pipas di
vino -que,-a dicho seaor le^ envió , 
mas cien pesetas que. importan lo¿ 
envases de dichas mercancías; im
poniéndole todas las costas y gastos 
de juicio, y por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.» 

Publ icac ión . —Leída . .y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó en audiencia 
públ ica en el d ía de su fecha \ 
doy fe. 

Y para que sirva de notificaciói-
en forma al demandado D¡ Claudu-
Suárez, expido el presente para 
inserción en el BOLETIH OFIOIAIÍ d' 
la provincia 

Dado en Valdév imbre a diecintie 
ve de Septiembre ,<ie mi l novecien • 
tos tre inta .—El Juez, P í o Sant"* 
Casado.—P. S . M . , Luciano Rey. 
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